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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 56 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, por la que 
se otorga una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 
comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido 
en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de 
Venezuela, adoptada el 16 de febrero de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 1 de enero de 1995 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela (Tratado), a través del cual las Partes 
establecieron, de conformidad con el artículo 6-20 del propio Tratado, un Comité de Integración Regional de 
Insumos (CIRI); 

Que el 23 de mayo de 2006 el gobierno de Venezuela notificó al gobierno de México su decisión de 
denunciar el Tratado, por lo que, de conformidad con el artículo 23-08 del mismo, dicha denuncia surtió 
efectos a partir del 19 de noviembre de 2006; 

Que el 17 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
determina que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y 
la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el trece de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, queda sin efectos entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Bolivariana de Venezuela, a partir del diecinueve de noviembre de dos mil seis; 

Que el artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora del Tratado (Comisión) para que 
emita una resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su 
dictamen, para la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 6-21 del Tratado; 

Que de conformidad con el artículo 6-23 del Tratado, el 29 de enero de 2010, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión en el que determinó otorgar una dispensa para la utilización de ciertos materiales, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del 
vestido a fin de que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 

Que el 16 de febrero de 2010 la Comisión, de conformidad con el artículo 6-24 del Tratado y tomando en 
consideración el dictamen presentado por el CIRI, adoptó la Decisión No. 56 por la que acordó otorgar una 
dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio 
en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial del Tratado, se expide el siguiente 

ACUERDO 
Unico.- Se da a conocer la Decisión No. 56 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 

entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, por la que se 
otorga una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial 
establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y 
la República de Venezuela, adoptada el 16 de febrero de 2010. 

“DECISION No. 56 
Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 

comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial 
establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y 
la República de Venezuela. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los 
artículos 6-24 y 20-01 del mismo; tomando en consideración el dictamen presentado por el Comité de 
Integración Regional de Insumos (CIRI), de fecha 29 de enero de 2010, conforme al Artículo 6-23, mediante el 
cual se determina la incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del 
Artículo 6-21, así como los montos y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato 
arancelario preferencial, 
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DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 7 de abril de 2010 al 31 de enero de 2011, una dispensa temporal mediante 
la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel correspondiente a bienes originarios previsto en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al artículo 3-04 del Tratado a: 

Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas 5804.21, 6002.40, 6003.30, 6004.10, 6005.31 y 
6005.32 del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, elaborados totalmente en la 
República de Colombia a partir de los materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, 
cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B del cuadro 
que se indica en el párrafo 3 de esta Decisión; y que cumplan con las demás condiciones aplicables para el 
trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

2. Los bienes descritos en el punto 1 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de verificación y 
certificación del capítulo VII del Tratado. 

3. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la columna C 
de la siguiente tabla. 

Fracción 
Arancelaria  

en Colombia 
(Insumo) 

Descripción/Observaciones Volumen  
otorgado 

(Kilogramos  
netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00 Hilados texturados de nailon o demás poliamidas, de título 
inferior o igual a 50 tex, por hilo sencillo. 

 

 Nylon 40/46, T66, 44 DX, sin torsión, 1 cabo, 100% nylon 6.6, 
semi crudo, redondo, texturizado. 

4,000 

 Total 4,000 

 

4. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien cumple 
con lo establecido en la Decisión No. 56 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó (monto(s)) kgs. de 
la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), clasificado(s) en la fracción (fracciones) 
arancelaria(s) _______.” 

5. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en esta Decisión, el certificado de 
origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 6 dígitos). Por ello, si 
un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste deberá llenar un certificado para 
cada subpartida. 

6. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa, así como la correcta aplicación de lo 
dispuesto en el dictamen presentado por el CIRI a la Comisión Administradora del Tratado, conforme a los 
términos establecidos en el Dictamen. 

7. Cualquier solicitud de prórroga o aumento a los montos determinados para alguno de los materiales 
establecidos en el cuadro de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 
Reglamento de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la 
Decisión No. 46 de fecha 28 de noviembre de 2006. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 
conocer a través de las gacetas oficiales correspondientes de los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Colombia.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 7 de abril de 2010 y concluirá su vigencia el 31 de enero 
de 2011. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se declara el inicio del examen de vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas 
compensatorias impuestas a las importaciones de ácido graso parcialmente hidrogenado originarias de Estados 
Unidos de América, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción 
arancelaria 3823.19.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA Y DE LA REVISION DE OFICIO 
DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE ACIDO GRASO PARCIALMENTE 
HIDROGENADO ORIGINARIAS DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 
PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA SE CLASIFICA EN LA FRACCION ARANCELARIA 3823.19.99 DE LA TARIFA 
DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 02/10 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución definitiva 

1. El 7 de abril de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de ácido graso parcialmente hidrogenado originarias de 
Estados Unidos, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción 
arancelaria 3823.19.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(TIGIE). Al procedimiento compareció Quimic, S.A. de C.V. (“Quimic”) como representante de la rama de 
producción nacional. 

B. Cuota compensatoria 

2. En el punto 222 de la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó una cuota 
compensatoria definitiva de 23.29 por ciento a las importaciones de ácido graso parcialmente hidrogenado 
obtenido por la hidrólisis del sebo animal, que normalmente se presenta como un material sólido blanco 
microcristalino de consistencia pastosa a temperatura ambiente. Su composición química i) no excede de un 
contenido máximo de: a) 32 por ciento en el caso de ácido palmítico, b) 32 por ciento de ácido esteárico, y c) 
48 por ciento de ácido oleico, y ii) presenta un valor: a) de yodo de 32 a 50, y b) ácido de 197 a 207. 

3. Se excluyó de la imposición de la cuota compensatoria definitiva a las importaciones de: 

a. ácidos grasos cuyas especificaciones no correspondan a las señaladas en el punto 2 de esta 
Resolución, siempre que las importadoras acompañen al pedimento de importación correspondiente 
un certificado de análisis que identifique expresamente las características y los valores numéricos de 
los productos a importar; y 

b. ácidos grasos de la exportadora Cognis Corporation (“Cognis”) importados por Cognis Mexicana, 
S.A. de C.V., (“Cognis Mexicana”), cuyas especificaciones correspondan a las señaladas en el punto 
2 de la presente Resolución, identificados con el código Emery 401, y que se destinen a procesos 
productivos de la industria cosmética, en tanto se acredite fehacientemente que se utilizarán en 
productos diferentes a los de la industria del hule sintético. En este supuesto, Cognis Mexicana 
deberá acompañar al pedimento de importación, además del certificado de análisis que identifique 
expresamente las características y los valores numéricos de los productos a importar, una 
declaración bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que el producto importado no será 
utilizado en la industria de hule sintético. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

4. Con fundamento en los artículos 70, 70 A y 70 B de la Ley de Comercio Exterior (LCE), el 11 de 
noviembre de 2009 se publicó en el DOF el aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. Por este medio 
se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés que las cuotas 
compensatorias impuestas a los productos listados en dicho aviso se eliminarían a partir de la fecha de 
vencimiento que se señaló en el mismo, salvo que un productor nacional interesado manifestara por escrito su 
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interés de que se iniciara un procedimiento de examen. El listado de referencia incluyó al ácido graso descrito 
en el punto 2 de esta Resolución. 

D. Manifestación de interés 

5. El 23 de febrero de 2010 Quimic manifestó interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de 
la cuota compensatoria. Propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2009. 

6. Quimic es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Señaló como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en Río Duero 31, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, Distrito 
Federal. Su actividad principal consiste, entre otras, en la fabricación y comercialización de productos 
químicos básico-orgánicos, incluido el ácido graso parcialmente hidrogenado. 

1. Requerimiento de información 

7. El 9 de marzo de 2010 Quimic respondió el requerimiento de información que la Secretaría le formuló el 
3 de marzo de 2010. Presentó copia de una carta de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 
(CANACINTRA) del 18 de febrero de 2010 que afirma que Quimic es el único productor nacional de ácido 
graso de sebo parcialmente hidrogenado. 

E. Información sobre el producto 

1. Descripción del producto 

8. La mercancía objeto de examen es un ácido graso obtenido por la hidrólisis del sebo animal y se utiliza 
en la polimerización de hule sintético. Normalmente se comercializa como un material sólido blanco, 
microcristalino, de consistencia pastosa a temperatura ambiente. Se identifica por un contenido máximo de:  
i) 32 por ciento de ácido palmítico, ii) 32 por ciento de ácido esteárico y iii) 48 por ciento de ácido oleico. 
Presenta un valor de yodo de 32 a 50 y un valor ácido de 197 a 207. 

9. El nombre genérico del producto objeto de examen es ácido graso de sebo o ácido graso industrial. Se 
le denomina comercialmente ácido graso parcialmente hidrogenado y se usa principalmente para la 
elaboración de hule sintético. 

10. El producto objeto de examen se diferencia claramente de otros ácidos con diferentes especificaciones 
técnicas, por ejemplo el ácido esteárico, el ácido palmítico, el ácido mirístico, el ácido láurico y otros que 
varían en composición, cualquiera que sea su presentación, que se importan también por la fracción 
arancelaria 3823.19.99. 

2. Régimen arancelario 

11. La mercancía objeto de examen tiene la siguiente clasificación arancelaria de acuerdo con la TIGIE: 

Clasificación arancelaria del producto objeto de examen 

TIGIE Descripción 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 

Partida 38.23 Acidos grasos monocarboxílicos industriales; aceites ácidos del 
refinado; alcoholes grasos industriales. 

Subpartida de primer nivel -Acidos grasos monocarboxílicos industriales; aceites ácidos del 
refinado: 

Subpartida 3823.19 --Los demás. 

Fracción arancelaria: 3823.19.99 Los demás. 

 

12. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. Las operaciones comerciales se realizan en 
kilogramos, toneladas y libras. 
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13. Las importaciones originarias de los países con los que México ha suscrito tratados de libre comercio, 
así como las originarias de los demás países están exentas de arancel. 

3. Proceso productivo 

14. El insumo principal para la producción de ácido graso parcialmente hidrogenado en México es el sebo 
de origen animal estadounidense: BFT (Bleachable Fancy Tallow), ST (Special Tallow), YG (Yellow Grease), 
ABPT (All Beef Packer Tallow) y ET (Edible Tallow); y, en menor medida, el sebo nacional: SN1 (Sebo 
Nacional de Primera) y el SN2 (Sebo Nacional de Segunda). 

15. El proceso productivo utilizado en México para la fabricación de ácido graso parcialmente hidrogenado 
es el denominado destilación simple o continua, que consiste en cuatro etapas: 

a. Hidrólisis: a través de la hidrólisis a presión y temperaturas elevadas de los triglicéridos presentes en 
las grasas de los animales y aceites vegetales se obtienen los ácidos grasos y agua glicerinosa que 
luego se purifica y concentra. 

b. Destilación: es una operación a temperaturas superiores a 200°C y con un régimen a vacío en la que 
se purifican los ácidos grasos quitando impurezas remanentes, triglicéridos y materiales colorantes a 
fin de alcanzar un buen color. 

c. Hidrogenación: proceso en el cual saturan con hidrógeno los dobles enlaces presentes entre los 
átomos de carbono de los ácidos grasos, a fin de modificar su nivel de insaturación presentada por el 
nivel de yodo. 

d. Envasado: dependiendo de la presentación que se desee y las propiedades físicas de los ácidos 
grasos se pueden envasar en sacos de polietileno o de rafia, en tambores y a granel. 

16. Quimic manifestó que en la producción de ácidos grasos utiliza un proceso adicional que es el 
pretratamiento de la materia prima, en el cual se separan impurezas, fosfátidos, sales metálicas, agua, 
materiales colorantes y pigmentos por medio de un desgomado y blanqueo con tierras diatomáceas. Señaló 
que, a diferencia de los productores estadounidenses, no aplica el procedimiento de fraccionamiento, pues le 
basta utilizar una destilación simple para satisfacer la demanda del mercado mexicano. 

4. Usos y funciones 

17. El ácido graso parcialmente hidrogenado tanto nacional como importado de Estados Unidos se utiliza 
en los procesos de fabricación de la industria del hule sintético. 

5. Normas 

18. No existen normas nacionales o internacionales que rijan la fabricación o que determinen las 
especificaciones del ácido graso parcialmente hidrogenado en el mercado mundial. Sin embargo, existen 
métodos de análisis reconocidos en el ámbito internacional por los fabricantes de oleoquímicos, incluidas la 
American Oil Chemists Society (AOCS) y la American Society of Testing and Materials (ASTM). 

F. Partes interesadas conocidas 

19. Las partes interesadas de que la Secretaría tiene conocimiento porque comparecieron 
en la investigación antidumping concluida mediante la resolución citada en el punto 1 de la presente 
Resolución son: 

Productor nacional 

Quimic, S.A. de C.V. 
Río Duero 31, Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, México, Distrito Federal 

Importadoras 

Chemtura Corporation, S.A. de C.V. 
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(antes Crompton Corporation, S.A. de C.V.) 
Calzada de Guadalupe 410, Col. El Cerrito 
C.P. 54879, Cuautitlán, Estado de México 

Industrias Negromex, S.A. de C.V. 
Carretera Tampico-Mante Km. 13.5 
C.P. 89608, Altamira, Tamaulipas 

Cognis Mexicana, S.A. de C.V. 
Avenida Licenciado Angel Otero Rivero 8 
Col. Industrias Tulpetlac 
C.P. 55107, Ecatepec, Estado de México 

Exportadores 

The Procter & Gamble Distributing Company 
One Procter & Gamble Plaza 
Cincinnati, Ohio, USA 45202 

Cognis Corporation 
2430 N Huachuca Drive 
Tucson, Arizona, USA 85745-1273 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

20. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 5 fracción VII, 67, 68, 70, 70 B y 89 F 
de la LCE; 99, 100 y 108 de su Reglamento (RLCE); y 6, 11.1, 11.2, 11.3 y 11.4 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
(el “Acuerdo Antidumping”). 

B. Legislación aplicable 

21. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF) y su Reglamento (RCFF), la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuatro últimos de aplicación supletoria. 

C. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuotas 

22. Conforme a los artículos 70 fracción II y 70 B de la LCE, 11.3 del Acuerdo Antidumping y 109 del 
RLCE, las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su 
entrada en vigor, a menos que, antes de concluir dicho plazo, la Secretaría haya iniciado, entre otros, un 
examen de vigencia de la cuota compensatoria, derivado de la manifestación de interés de uno o más 
productores nacionales. 

23. En el presente caso, la productora nacional Quimic manifestó en tiempo y forma su interés en que se 
inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de ácido graso 
parcialmente hidrogenado originarias de Estados Unidos, por lo que procede iniciarlo con fundamento en los 
artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 B y 89 F de la LCE. 

D. Supuestos legales de la revisión 

24. El artículo 11.2 del Acuerdo Antidumping permite a la autoridad investigadora examinar por iniciativa 
propia la necesidad de mantener las cuotas compensatorias, cuando considere que está justificado. De 
manera similar, el artículo 68 de la LCE faculta a la Secretaría para revisar de oficio las cuotas 
compensatorias definitivas en cualquier tiempo. 

25. En el presente caso, las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de ácido graso 
parcialmente hidrogenado originarias de Estados Unidos se impusieron mediante la resolución final publicada 
en el DOF el 7 de abril de 2005, como se refirió en el punto 1 anterior, por lo que han estado vigentes por un 
periodo de casi cinco años. 
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26. El propósito de las cuotas compensatorias, como su nombre lo indica, es precisamente compensar un 
desequilibrio en el mercado ocasionado por una práctica desleal. Los márgenes de dumping, que son la base 
para fijar el monto de las cuotas compensatorias, derivan de una comparación de precios -el valor normal y el 
precio de exportación- y generalmente el comportamiento de los precios es dinámico. Es probable, por 
consiguiente, que se hayan modificado las circunstancias que sirvieron de base para determinar los márgenes 
de discriminación de precios y, por virtud del tiempo transcurrido, se justifica plenamente revisarlos con objeto 
de determinar si las cuotas compensatorias deben mantenerse, eliminarse o modificarse, a la luz de las 
disposiciones pertinentes del Acuerdo Antidumping, la LCE y el RLCE y, en su caso, actualizarlas de acuerdo 
con datos recientes. 

E. Periodo de examen y de revisión 

27. A efecto de que la información proporcionada y analizada en el transcurso de ambos procedimientos 
sea lo más completa y actualizada posible, la Secretaría considera apropiado fijar como periodo de examen y 
de revisión el comprendido del 1 enero al 31 de diciembre de 2009. 

28. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 6, 11.1, 11.2, 11.3 y 11.4 del Acuerdo 
Antidumping; 68, 70 B y 89 F de la LCE y 99 y 108 del RLCE se emite la siguiente 

RESOLUCION 

29. Se declara el inicio del examen de vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias 
impuestas a las importaciones de ácido graso parcialmente hidrogenado obtenido por la hidrólisis del sebo 
animal, que normalmente se presenta como un material sólido blanco microcristalino de consistencia pastosa 
a temperatura ambiente, cuya composición química no exceda de un contenido máximo de 32 por ciento en el 
caso de ácido palmítico, 32 por ciento de ácido esteárico y 48 por ciento de ácido oleico, y presente un valor 
de yodo de 32 a 50 y un valor ácido de 197 a 207, originarias de Estados Unidos, independientemente del 
país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 3823.19.99 de la TIGIE. Se fija 
como periodo de examen y de revisión el comprendido del 1 enero al 31 de diciembre de 2009. 

30. Conforme a lo establecido en los artículos 11.2 y 11.3 del Acuerdo Antidumping y 68, 70 y 89 F de la 
LCE, las cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el punto 2 de esta Resolución continuarán 
vigentes mientras se tramiten los presentes procedimientos de examen de vigencia y de revisión de cuotas. 

31. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 último párrafo, 53, 54 y 89 F de la LCE, 6.1.1, 11.4 
y la nota al pie de página 15 del Acuerdo Antidumping, los productores nacionales, importadores, 
exportadores, personas morales extranjeras o cualquier persona que considere tener interés en el resultado 
de los procedimientos de examen y de revisión contarán con un plazo de 28 días hábiles para presentar su 
respuesta a los formularios oficiales establecidos para tal efecto y los argumentos y pruebas que estimen 
pertinentes. El plazo de 28 días hábiles para las empresas señaladas en el punto 19 de esta Resolución y 
para el gobierno de Estados Unidos se contará a partir de la fecha de envío del oficio de notificación. Para los 
demás, la notificación se considerará hecha con la publicación de esta Resolución y el plazo señalado para 
presentar argumentos y pruebas se contará a partir del día siguiente de su publicación en el DOF. 

32. Para obtener los formularios oficiales a que se refiere el punto anterior de esta Resolución, los 
interesados deberán acudir a la oficialía de partes de la UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, 
Colonia Florida, C.P. 01030, México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Los 
formularios oficiales también se encuentran disponibles vía Internet en el portal http://www.economia.gob.mx. 

33. Con fundamento en el artículo 102 del RLCE, los interesados podrán garantizar el pago de la cuota 
compensatoria que corresponda, en alguna de las formas previstas en el CFF y el RCFF. 

34. La audiencia pública a la que hace referencia los artículos 81 y 89 F de la LCE se llevará a cabo el 3 
de diciembre de 2010 en el domicilio de la UPCI citado en el punto 32, o en el que con posterioridad 
se señale. 

35. Los alegatos a que se refieren los artículos 82 párrafo tercero y 89 F de la LCE deberán presentarse 
en un plazo que vencerá a las 14:00 horas del 15 de diciembre de 2010. 

36. Notifíquese a las partes de que se tiene conocimiento conforme a lo dispuesto en los artículos 68, 84 y 
89 F de la LCE. 
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37. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria para los efectos legales correspondientes. 

38. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 29 de marzo de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se autoriza el reinicio de funciones a Roberto Fernando Ramírez Narezo, Corredor 
Público número 2 en la plaza del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 20, fracción XV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta a la petición del 
licenciado Roberto Fernando Ramírez Narezo, Corredor Público número 2 en la plaza del Estado de México, 
en la que solicita renuncia a su licencia de separación de sus funciones como Corredor Público, da a conocer 
la siguiente resolución: 

En respuesta a la solicitud del licenciado Roberto Fernando Ramírez Narezo, mediante el 
cual renuncia a la licencia que le fue otorgada para separarse del ejercicio de sus funciones 
como Corredor Público; la Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de 
Normatividad Mercantil, ha resuelto autorizarle el reinicio del ejercicio de sus funciones 
como Corredor Público número 2 de la Plaza del Estado de México a partir de la publicación 
de la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, fracción VIII, de la Ley 
Federal de Correduría Pública; 64, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Correduría Pública; 20, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

México, Distrito Federal, a veintidós de marzo de dos mil diez.- El Director General, Jan Roberto Boker 
Regens.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de cancelación por término de vigencia y declaratoria de libertad de terrenos número 3/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

AVISO DE CANCELACION POR TERMINO DE VIGENCIA Y DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENOS 

NUMERO 3/2010. 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, atento a lo previsto por la fracción 
I del artículo 42 de la Ley Minera, resuelve la cancelación de las concesiones mineras de exploración que se 
citan, por la terminación de su vigencia y, consecuentemente se inscriben las correspondientes cancelaciones 
en el Registro Público de Minería, en virtud de que, en el caso del título 209517 del lote El Niño, no fue 
presentada ni en tiempo ni en forma la solicitud de explotación, y en el caso de los títulos de los lotes Dos 
Palmas T-197831 y Los Gavilanes T-205012, por haber sido emitida, notificada y haber quedado firme estado 
la resolución por la cual fueron desaprobadas las solicitudes de explotación respectivas en los términos del 
artículo 28 del Reglamento de la Ley Minera, al no tener cubiertos los derechos sobre minería en la fecha de 
su presentación, actuando, en ambos casos, conforme a lo señalado en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 15 de la Ley Minera publicada el 26 de junio de 1992 en el Diario Oficial de la Federación y reformada 
mediante decreto publicado en el mismo medio el 24 de diciembre de 1996, los cuales señalan que las 
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concesiones mineras de exploración tendrán una duración improrrogable de seis años contados a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de Minería y que serán sustituidas por una o más concesiones 
de explotación si sus titulares no incurrieron en las causales de cancelación establecidas por la Ley Minera y 
lo soliciten antes de que concluya su vigencia. 

Por tanto, como consecuencia de la terminación de la vigencia de las concesiones que aquí se refieren, 
con fundamento en los artículos 1o. y 14, párrafos tercero y cuarto de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 
Reglamento, y 33 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, resuelve lo siguiente: 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno que legalmente hayan amparado los lotes mineros que a 
continuación se listan, sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPÈDIENTE NOMBRE DEL 

LOTE 

SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

205012 QUERETARO 15078 LOS GAVILANES 1,021.1680 SAN JOAQUIN QRO. 

197831 EX-ALTAR, SON. 9163 DOS PALMAS 990 CABORCA SON. 

209517 ZACATECAS, ZAC. 16869 EL NIÑO 17,872.2625 OJOCALIENTE ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 Hrs. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional, respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, incluyendo las coordenadas de su 
punto de partida, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley 
Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto No. 4, 
esquina Calle 14 bis, Col. Reforma Social, C.P. 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo señalado por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de 
asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de 
ubicación del lote. 

QUINTO.-Tratándose de lotes mineros ubicados en más de un Estado de la República, las solicitudes de 
concesión minera se presentarán en la unidad administrativa que corresponda a la situación geográfica de las 
coordenadas del punto de partida del nuevo lote minero. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2010.- El Director General de Minas, Carlos Eduardo de la Cruz 
Ledezma.- Rúbrica. 
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AVISO de cancelación por término de vigencia y declaratorias de libertad de terreno número 4/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

AVISO DE CANCELACION POR TERMINO DE VIGENCIA Y DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 
NUMERO 4/2010. 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, atento a lo previsto por la  
fracción I del artículo 42 de la Ley Minera, resuelve la cancelación de las concesiones mineras de exploración 
que se citan, por la terminación de su vigencia y, consecuentemente se inscriben las correspondientes 
cancelaciones en el Registro Público de Minería, en virtud de haber sido emitida, notificada y haber quedado 
firme la resolución por la cual fueron desaprobadas las solicitudes de explotación respectivas, en los términos 
del artículo 28 del Reglamento de la Ley Minera, al no tener cubiertos los derechos sobre minería en la fecha 
de su presentación, actuando conforme a lo señalado en los párrafos segundo y tercero del artículo 15 de la 
Ley Minera publicada el 26 de junio de 1992 en el Diario Oficial de la Federación y reformada mediante 
decreto publicado en el mismo medio el 24 de diciembre de 1996, los cuales señalan que las concesiones 
mineras de exploración tendrán una duración improrrogable de seis años contados a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Minería y que serán sustituidas por una o más concesiones de 
explotación si sus titulares no incurrieron en las causales de cancelación establecidas por la Ley Minera y lo 
soliciten antes de que concluya su vigencia. 

Por tanto, como consecuencia de la terminación de la vigencia de las concesiones que aquí se refieren, 

con fundamento en los artículos 1o. y 14, párrafos tercero y cuarto de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 

Reglamento, y 33 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, resuelve lo siguiente: 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno que legalmente hayan amparado los lotes mineros que a 

continuación se listan, sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPÈDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

202262 EX- ALTAR, SON. 10186 MARTHA ELENA II 36.2773 COBORCA SON. 

189078 EX-ALTAR, SON. 8022 LA GRAN DOLORES 483 PUERTO 

PEÑASCO 

SON. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 

transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 

Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 

10:00 Hrs. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 

adicional, respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, incluyendo las coordenadas de su 

punto de partida, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley 

Minera, son: 
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La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 

federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto No. 4, 

esquina Calle 14 bis, Col. Reforma Social, C.P. 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo señalado por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 

Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de 

asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 

de ubicación del lote. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2010.- El Director General de Minas, Carlos Eduardo de la Cruz 

Ledezma.- Rúbrica. 


